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¿QUÉ ES EL DÍA DE EUROPA?

Cuando en una agenda o en un calenda-
rio, junto a la fecha del 9 de mayo apare-
ce la mención de “Día de Europa”, quizá 
te preguntes qué ha sucedido ese día y 
en qué año. Muy pocos ciudadanos euro-
peos saben que el 9 de mayo de 1950 na-
cía la Europa comunitaria, en un momen-
to -es importante recordarlo- en el que la 
amenaza de una tercera guerra mundial 
se cernía sobre Europa. En esa fecha, en 
París, se convocó a la prensa a las 6 de la 
tarde en el Salón del Reloj del Ministerio 
de Asuntos Exteriores en el Quai d’Orsay 
porque se iba a hacer pública una “comu-

nicación de la mayor importancia”. Las 
primeras líneas de la Declaración del 9 de 
mayo de 1950, redactada por Jean Mon-
net y comentada y leída ante la prensa 
por Robert Schuman, Ministro francés de 
Asuntos Exteriores, expresan claramente 
la ambiciosa magnitud de la propuesta. 

“La paz mundial sólo puede salvaguardar-
se mediante esfuerzos creadores propor-
cionados a los peligros que la amenazan”. 
“Con la puesta en común de las produc-
ciones de base y la creación de una Alta 
Autoridad cuyas decisiones vinculen a 
Francia, Alemania y los países que se ad-
hieran a ella, esta propuesta establecerá 
los cimientos concretos de una federación 
europea indispensable para el manteni-
miento de la paz”. Se proponía crear una 
institución europea supranacional encar-
gada de administrar las materias primas 
que en aquella época eran la base de 
toda potencia militar: el carbón y el acero. 
Ahora bien, los países que iban a renun-
ciar de esta forma a la propiedad estricta-
mente nacional de la “columna vertebral 
de la guerra” apenas acababan de salir 
de un espantoso conflicto bélico que ha-
bía dejado tras de sí innumerables ruinas 

materiales y, sobre todo, morales: odios, 
rencores, prejuicios, etc. Todo empezó 
ese día y, por eso, en la Cumbre de Milán 
de 1985 los Jefes de Estado y de gobier-
no decidieron celebrar el 9 de mayo como 
el “Día de Europa”.

Todos los países que deciden democrá-
ticamente adherirse a la Unión Europea 
adoptan los valores de paz y solidaridad 
que son la piedra angular de la construc-
ción comunitaria. Estos valores se hacen 
realidad a través del desarrollo económi-
co y social y del equilibrio medioambiental 
y regional, únicos mecanismos capaces 
de garantizar un nivel de calidad de vida 
equitativo para todos los ciudadanos.

Europa, como conjunto de pueblos cons-
cientes de pertenecer a una misma enti-
dad y de tener culturas análogas o com-
plementarias, existe desde hace siglos. 
Sin embargo, a falta de reglas o institu-
ciones comunes, esta consciencia de 
ser una unidad fundamental nunca logró 
evitar los desastres. Incluso en nuestros 
días, algunos países que no forman parte 
de la Unión Europea siguen estando ex-
puestos a espantosas tragedias. 

:: DÍA DE EUROPA...
 :: Europa no se hará de una vez, se hará gracias a realizaciones concretas... :: 

Q.
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Como cualquier obra humana de esta en-
vergadura, la integración de Europa no 
puede conseguirse ni en un día ni en unas 
décadas. Hay todavía vacíos e imperfec-
ciones evidentes. ¡Es tan innovadora esta 
empresa esbozada nada más acabar la 
segunda guerra mundial! Las que en si-
glos pasados pudieran parecer tentativas 
de unión no eran en realidad sino el fruto 
de la victoria de unos sobre otros. Eran 
construcciones que no podían durar, por-
que los vencidos sólo tenían una única 
aspiración: recuperar su autonomía.

Ahora ambicionamos algo muy diferente: 
construir una Europa que respete la liber-
tad y la identidad de cada uno de los pue-
blos que la integran, dirigida en común 
siguiendo el principio de “lo que puede 
hacerse mejor en común, debe hacerse 
así”. Sólo la unión de los pueblos podrá 
garantizar a Europa el control de su des-
tino y su proyección en el mundo entero. 
La Unión Europea debe mantenerse a la 
escucha y al servicio de los ciudadanos y 
los ciudadanos, a la vez que conservan su 
especificidad, sus hábitos y costumbres 
y su idioma, deben sentirse “en casa” y 
poder circular con plena libertad por esta 
patria europea.

ROBERT SCHUMAN
LA DECLARACIÓN DE MAYO DE 1950

Este es el texto completo de la propues-
ta lanzada por Robert Schuman, Ministro 
francés de Asuntos Exteriores, y que dio 
origen a la creación de la Unión Europea. 
La paz mundial no puede salvaguardarse 
sin unos esfuerzos creadores equipara-
bles a los peligros que la amenazan. La 
contribución que una Europa organizada 
y viva puede aportar a la civilización es 
indispensable para el mantenimiento de 
unas relaciones pacíficas. Francia, de-
fensora desde hace más de veinte años 
de una Europa unida, ha tenido siempre 
como objetivo esencial servir a la paz. Eu-
ropa no se construyó y hubo la guerra.

Europa no se hará de una vez ni en una 
obra de conjunto: se hará gracias a reali-
zaciones concretas, que creen en primer 
lugar una solidaridad de hecho. La agru-
pación de las naciones europeas exige 
que la oposición secular entre Francia y 
Alemania quede superada, por lo que la 
acción emprendida debe afectar en pri-
mer lugar a Francia y Alemania. Con este 
fin, el Gobierno francés propone actuar de 
inmediato sobre un punto limitado, pero 
decisivo.

La solidaridad de producción que así se 

cree pondrá de manifiesto que cualquier 
guerra entre Francia y Alemania no sólo 
resulta impensable, sino materialmente 
imposible. La creación de esa potente 
unidad de producción, abierta a todos los 
países que deseen participar en ella, pro-
porcionará a todos los países a los que 
agrupe los elementos fundamentales de 
la producción industrial en las mismas 
condiciones y sentará los cimientos reales 
de su unificación económica.

Dicha producción se ofrecerá a todo el 
mundo sin distinción ni exclusión, para 
contribuir al aumento del nivel de vida y 
al progreso de las obras de paz. Europa 
podrá, con mayores medios, proseguir la 
realización de una de sus tareas esencia-
les: el desarrollo del continente africano. 
De este modo, se llevará a cabo la fusión 
de intereses indispensables para la crea-
ción de una comunidad económica y se 
introducirá el fermento de una comunidad 
más amplia y más profunda entre países 
que durante tanto tiempo se han enfrenta-
do en divisiones sangrientas.

Mediante la puesta en común de las pro-
ducciones básicas y la creación de una 
Alta Autoridad de nuevo cuño, cuyas de-
cisiones obligarán a Francia, Alemania y 
los países que se adhieran, esta propues-
ta sentará las primeras bases concretas 
de una federación europea indispensable 
para la preservación de la paz. Para pro-
seguir la realización de tales objetivos, el 
Gobierno francés está dispuesto a iniciar 
negociaciones según las siguientes ba-
ses.

La misión encomendada a la Alta Auto-
ridad común consistirá en garantizar, en 
el plazo más breve posible, la moderni-
zación de la producción y la mejora de 
su calidad; el suministro, en condiciones 
idénticas, del carbón y del acero en el 
mercado francés y en el mercado alemán, 
así como en los de los países adheren-
tes; el desarrollo de la exportación común 
hacia los demás países; la equiparación y 
mejora de las condiciones de vida de los 
trabajadores de esas industrias.

Para alcanzar estos objetivos a partir de 
las dispares condiciones en que se en-
cuentran actualmente las producciones de 
los países adherentes, deberán aplicarse 
con carácter transitorio determinadas dis-
posiciones que establezcan la aplicación 
de un plan de producción y de inversio-
nes, la creación de mecanismos de esta-
bilidad de los precios y la creación de un 
fondo de reconversión que facilite la racio-
nalización de la producción. La circulación 
del carbón y del acero entre los países 
adherentes quedará liberada inmediata-
mente de cualquier derecho de aduanas 

http://europa.eu/abc/symbols/9-may/decl_es.htm
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y no podrá verse afectada por tarifas de 
transporte diferenciales. Progresivamente 
se irán estableciendo las condiciones que 
garanticen espontáneamente una distri-
bución más racional de la producción y el 
nivel de productividad más elevado.

La organización proyectada, al contrario 
que un cártel internacional tendente a la 
distribución y a la explotación de los mer-
cados mediante prácticas restrictivas y 
el mantenimiento de grandes beneficios, 
garantizará la fusión de los mercados y la 
expansión de la producción.

Los principios y compromisos esenciales 
anteriormente expuestos serán objeto de 
un tratado firmado entre los Estados. Las 
negociaciones indispensables para preci-
sar las normas de aplicación se llevarán a 
cabo con ayuda de un árbitro designado 
de común acuerdo, cuya misión consistirá 
en velar por que los acuerdos se ajusten 
a los principios y, en caso de desacuerdo 
insalvable, decidirá la solución que deba 
adoptarse.

La Alta Autoridad común, encargada del 
funcionamiento de todo el sistema, estará 
compuesta por personalidades indepen-
dientes designadas sobre bases parita-
rias por los Gobiernos, quienes elegirán 
de común acuerdo un presidente. Las 
decisiones de la Alta Autoridad serán eje-
cutivas en Francia, en Alemania y en los 
demás países adherentes. Se adoptarán 
las disposiciones adecuadas para garan-
tizar las vías de recurso necesarias contra 
las decisiones de la Alta Autoridad.

Un representante de las Naciones Unidas 
ante dicha autoridad se encargará de ha-
cer, dos veces al año, un informe públi-
co a la ONU sobre el funcionamiento del 
nuevo organismo, en particular por lo que 
se refiere a la salvaguardia de sus fines 
pacíficos.

La creación de la Alta Autoridad no pre-
juzga en absoluto el régimen de propie-
dad de las empresas. En el ejercicio de su 
misión, la Alta Autoridad común tendrá en 
cuenta las facultades otorgadas a la auto-
ridad internacional del Ruhr y las obliga-
ciones de todo tipo impuestas a Alemania, 
mientras éstas subsistan.

http://europa.eu/abc/symbols/9-may/euday_es.htm


